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MODIFICA RESOLUCIÓN Nº2007 DE FECHA 14DE OCTUBRE DE 2022.
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 2333

SANTIAGO, 21-11-2022

VISTOS:Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 9 de julio de 2021; lo dispuesto en las letras h) y ñ) y del artículo 24 del Decretocon Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado,sistematizado y actualizado de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno yAdministración Regional y sus modificaciones; el DFL N° 29, de 2005, que fija texto refundido,coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; la Ley N° 21.395,de presupuestos del sector público correspondiente al año 2022, del Ministerio de Hacienda; laLey Nº 21.074, de 2018, sobre Fortalecimiento de Regionalización del País; el Decreto Nº649 de2021 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública que aprueba el reglamento que establecenormas relativas a la integración, modalidades de funcionamiento y otras materias de los ComitésRegionales de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo; la Resolución Exenta Nº2007de fecha 14 de octubre; la Resolución Exenta Nº1765 de fecha 05 de septiembre de 2022, que fijael orden de subrogancia; la Resolución Nº 07, de 2019, de Contraloría General de la República,

CONSIDERANDO:
1. Que, con fecha 14 de octubre de 2022,mediante Resolución Exenta Nº2007, este Gobierno Regional aprobó las” BASES DELLLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE MIEMBROS ADHONOREM PARA INTEGRAR ELCOMITÉ REGIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLODE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO”.
2. Que dicha convocatoria fue publicadacon fecha 19 de Octubre de 2022, en un diario de circulación Regional, estableciéndose comoplazo máximo para postular el día 21 de noviembre de 2022.
3. Que, por razones de mérito,conveniencia y oportunidad para el Servicio, resulta del todo necesario modificar el calendario delproceso de postulación, en el sentido de prorrogar el plazo de postulación a la convocatoria.

RESUELVO:
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1. MODÍFÍCASE la Resolución ExentaNº2007 de fecha 14 de octubre de 2022, en el siguiente sentido:
DONDE DICE:
A partir de la fecha de publicación de las presentes bases y sus mecanismos de postulaciónhabilitados, se considerarán los siguientes plazos para el proceso de postulación:
ACTIVIDAD PLAZOSApertura del proceso Desde la fecha de publicación de las presentesbasesConsultas sobre la postulación Hasta el día 10 días corridos de la apertura dela postulaciónPublicación de preguntas y respuestas Día 15 desde la apertura de la postulaciónCierre de postulaciones Día 30 desde la apertura de la postulación

DEBE DECIR:
A partir de la fecha de publicación de las presentes bases y sus mecanismos de postulaciónhabilitados, se considerarán los siguientes plazos para el proceso de postulación:
ACTIVIDAD PLAZOSApertura del proceso Desde la fecha de publicación de las presentesbasesConsultas sobre la postulación Hasta el 1 de diciembre de 2022Publicación de preguntas y respuestas 6 de diciembre de 2022Cierre de postulaciones 21 de diciembre de 2022

2. PUBLÍQUESE de manera oportunae integra la presente modificación, tanto en el sitio web del Gobierno Regional Metropolitano deSantiago www.gobiernosantiago.cl, como en el Diario Oficial, debiendo publicarse además, unextracto de la misma, en un medio de comunicación de circulación regional, digital o impreso, loque será gestionado por la División de Fomento e Industria, responsable de la correcta ejecucióndel proceso que por el presente acto se aprueba.
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FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 4229699652153314083

GEP/FVA/CBH/ISE/nvaAR/DIFOI/DECTI/DEJUR
Distribución :
- Gabinete
- Oficina de Partes
- Departamento Ciencia, Tecnología, Innovación
- División Fomento e Industria
- Departamento Jurídico

ID DOC 30386

http://www.gobiernosantiago.cl/

		2022-11-22T10:07:55-0300




